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Se suscribe d este periódico en la 
Imprenta y librería de LiilüiitieMi 
Plaza Mayor, núm.° u, á /, r.s. ai 
mes, i i por trimestre, a o por sei. 
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SABADO
2i de Octubre de 

1848.
T.os artículos, avisos y reclama- 

nones se remitirán á la Redaccio- 
rstablecida en la misma imprenta de 
Villanueva, jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

■ OFICIAL'

OBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Circular.=Núm. a38.

La condición décima de la contrata del Boletín 
oficial dice: «El contratista ha de cobrar por trimes
tres adelantados el precio de las suscriciones de los 
pueblos; según la nota que de estos le pasará el Ge- 
fe político, al precio indicado de 3 y medio marave
dís por cada ejemplar, entendiéndose directamente 
con los Alcaldes, á quienes será de abono este gasto, 
cuya satisfacción no sufrirá demora en cq$o alguno.» 
Ea cumplimiento de esta condición han debido pa- 
car los Alcaldes las cantidades respectivas á su v.en- 
(fimiento ; pero no habiéndolo hecho sino muy pocos 
y Hpgpdo ya el término en que deben pagar lodo el 
año les encargo que inmediatamente pasen á veri
learlo á la Redacción de dicho periodico , Imprenta 
y librería de Villanueva, plaza Mayor, núm. 2, pues 
de otro modo me veré en la precisión de tomar se
rias medidas Contra los morosos y mucho mas Con
tra los que aun no han verificado el pago de las sus
criciones del año anterior dp 1847 y que se señalan 
(!n la lista inserta en el número 266 del pasado mes 
de setiembre escepto los pueblos de Berzosa de Bu- 
reba, Canicosa de la Sierra, Padrones, Rubiacedo de 
Abajo , Ibrillos, Castil Delgado , Valpuesta , Lérma, 
Sta. María del Invierno , Tovar y Arroyo di; Muñó 
que han verificado posteriormente el respectivo pa- 
S°- Burgos y octubre 19 de. 1848.—Francisco del 
Busto.
Nota. Los pueblos del partido de Aranda podrán ve

rificar sus pagos, si asi les conviniere, enVasa de D. 
José Hurtado Capelo, de aquella vecindad.

Número 23g.

Entre tos abusos que mas inmediatamente afectan el im
portante ramo de montes ninguno mas perjudicial que la falla 
de una custodia permanante y segura que imposibilitando lodo 
aprovechamiento fraudulento haga que las vias legales y confor
mes á una buena administración, sean el tínico modo de bene
ficiar esta considerable parle de la riqueza pública. Intima
mente enlazado con este abuso , sino su consecuencia , es el de 
procurar la impunidad de los fraudes por medios no menos dig
nos de rigor. En consecuencia y secundando las sabias miras 
del Gobierno de S. M. he resuello que los Ayuntamientos y Al
caldes cumplan estrictamente las prevencines siguientes :

1. a Ningún guarda de montes sea de la clase que fiiere , y 
cualesquiera que sean los fondos de donde perciba su asignación, 
podrá servir de factor para circular correspondencia del ramo, 
ni otra cualquiera del servicio público; ni podrá ocuparse en 
ningún otro servicio que el de custodiar los montes que le estén 
confiados. Cualquiera qué exigiere Otro indebido servicio incur
rirá en la mas estrecha responsabilidad.

2. a Designado un sueldo fijo á los empleados del ramo , no 
podrán, bajo prefeslo alguno recibir de los Ayuntamientos,ó Al
caldes , por los servicios que prestan en el desempeño de susfun
ciones , ninguna clase de gratificación ni sobresueldo aun por 
via de agasajo ó reconocimiento. Cualquiera compensación que 
reciban en este concepto , y aun las simples reclamaciones que 
se paguen con el nombre de obvenciones ó derechos, ó ya de 
otra manera, serán severamente castigados, Exigiré asi mismo 
la mas etrecha responsabilidad á las autoridades ó funcionarios 
que teniendo noticia de algún abuso de esta clase no lo pusieren 
en mi conocimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para el debido cono
cimiento y exacto cumplimiento por quien corresponda. Burgo! 
i7 de octubre de r848.=Fra acisto del Busto.

Número 287.

El Exorno. Sr. Ministro de la GobernáC on del Reino mé dice 
con fecha g del corriente lo que sigue:

Por Real orden de 20 de noviembre de r84.tr V poste- 
tiormente por la Real circular de 24 de Marzo de "184.7, 



.«»le ge, hna adoptado. bs ilii-posiciones , nera-Sarias par i-¡tá rvipau 
hlacion de. los montes, tanto dei Estado romo de lo-v propids -y 
romunes de jos pueblos, sino que muy purlieiilarmcnle.se há 
insistido en promover las siembras y plantaciones y en la ne- 
rpsidad de que los ayuntamientos las emprendan, oido el pare- 
ccr de los comisarios y peritos agrónomos. Entonce: $e les pre
vino que sin pérdida ‘destiempo verificasen las preparaciones y 
labores nécésaria, según la diversa naturaleza de los dimas y de 
los terrenos, y este fue también uno de los principales objetos 
que debían satisfacer en sus visitas los comisarios de montes. 
Por fortuna allí se hú comprendido toda la importancia de tan 
ac. riadas disposiciones, los resultados han correspondido cum
plidamente á ios esfuerzos y laboriosidad de los pueblos, y un 
ipil desengaño vino a desvanecer, con la creación de grandes 
intereses, las preornpaciones vulgares abrigadas contra el culti
vo de las. (rosques, y primero arraigadas por el habito y una le
gislación viciosa, que por la antipatía á este precioso ramo de 
la riqueza pública. Pero comosi su restauración exigiese gran
des y penosos sacrificios, ó como si las ventajas de fomentarle 
pudiesen pone/se en duda, con sentimiento ha visto S. M. la 
Reina l'O. D. G.) la negligencia de algunos ayuntamientos que 
nn han correspondido á sus estilaciones con toda la eficacia 
qiVe era da esp-rar de su buen celo y nel bien público que las 
ha dictado. Preciso es ya que la laboriosidad de los comunes, 
estimulada por la propia utilidad y bien dirigi,la por los em
pleados del ramo, acuda á resarcir el tiempo perdido en una 
inacción, tanto menos esperada, cuanto mas contraria al bien
estar de los pueblos y de los particulares; que. los bosques de
vastados, ó por la incuria de sus poseedores, ó por las asolado 
nes de ¡a guerra, vuelvan de nuevo á repoblarse; que muchos 
terrenos á propósito para la cria del arbolado no permanezcan 
por mas tiempo eriales estériles; que los pueblos encuéntren. 
CP fin un elemento de riqueza en esos mismos montes, ahora 
tenidos en poco,y sin embargo indispensables.á la agricultura y 
gérmen fecundo de su prosperidad. Porque ni el éxito puede 
<rr dudoso, ni supone dispendios superiores á los recursos de 
I05 pueblos que han de aprovechar esta riqueza. Se trata de un 
trabajo material en la restauración de fincas productivas; de 
vencer la incuria de muchos arios; de .rectificar con la espe- 
riencia y el desengaño las tendencias de una opinión extraviada.

Dado el impulso, creados los empleados á cuyo cargo se 
confía la dirección del cultivo, divididos los montes en distritos, 
organizada su administración, con autoridades obligadas á fo
mentarla, ni puede haber ya graves dificultades que retarden 
I? restauración intentada, ni razones plausibles para privar por 
mas tiempo de sus ventajas al Estado y á los pueblos. Basta 
pues que á la solicitud del Gobierno corresponda el buen celo, 
de las autoridades ¡ocales, mas inmediatamente interesadas en, 
ej cultivo, de los bosques; que 1.a dirección de las siembras y plan 
tacioncs no se abandone á manos inexpertas, ó se confie tal vez. 
á. los. misinos que, sin tener un interés en realizarlas, no vieren 
en tilas mas que una tarea penosa é iqtproduclivq. A fin de evitar 
cstns tristes efectos, y para adelantar desde luego Jas operaciones 
d-et cultivo del árbolado, es la voluntad de,S. M. que V. S., bajo 
su ihaí estrecha responsabilidad, y con lodo el celo que le dis
tingué, priáqure el inas exacto cu.mplimienlo de las disposicio- . 
néK'sjgüitfniesr ■ • • . ■ ¡o •. i

í .a ; Los ayuntamientos que en sus respectivos presupuestos 
para el ano actual no hubiesen consignado una cantidad detergí 
minada con-destino á la conservación y mejora de los montes ,y 
plantíos, la propondrán desde luego como uir artículo, adicional . 
á dichos presupuestos, considerándola en la clase de.gastos obli
gatorios de que habla el art. c,3 de la ley de 8 de cneiq de. 1 84o- '

3 a La misma cantidad figurará en los presupuestos suce-i 
sivos, regulándose siempre, por los recursos de ca la municipali
dad, y la mayor ó nvnor necesidad ,de. repoblar sus .bosipids. ;i

!?-.a Los Gefes políticos cuidarán de que tenga cumplido.. 
efecto rnin-fdiatá irte ule el anterior artículo; y dado raso de que 
los áynrrl-.irnieptos .dejasen de presupuestar el fondo- necesario a 
la'euaserv^yion de sus .montes, le designarán. desde íuegq ello» ¡1 

mismos ié proporidra'n al txoíitérná, segtin'excediese ó no de 
300,000 rs. la cantidad total del presupuesto.

4. a Para las siembras y plantaciones de los montes perte
necientes al Estado, oyendo los Gefes políticos á los comisarios 
y peritos agrónomos, en el término improrogable de 15 - dias, 
contados desde el recibo de esta circular, propondrán aquella 
cantidad que crean necesaria, manifestando al mismo tiempo 
si puede ó no cubrirse con el producto de los mismos bosques.

5. a Aun cuando no se hayan terminado las visitas á los 
montes determinadas en el art. 1,° de la Rea! circular de 3 4 
de inayo de 18(7., dispondrán los Gefes políticos que sin escu. 
sa ni dilaciones de ninguna especie, los comisarios de montes y 
peritos agrónomos designen con la posible precisión los montes 
de sus respectivos distritos en que han de verificarse las planta
ciones, asi como también los terrenos en que de nuevo deben 
hacerse las siembras y plantíos.

6. a Aquellos montes serán preferidos para la repoblación 
que prometan mayores ventajas ó por las disposiciones natura
les de su suelo, ó por su proximidad á las grandes poblaciones, ó 
por la escasez que se advierta en los contornos inmediatos de 
leñas y maderas de construcción.

7. a Cuando los recursos lo permitieren será general y si
multánea la plantación y la siembra de los montes de los co
munes en cada distrito.

8. a Los peritos agrónomos procederán inmediatamente á 
señalar los terrenos que han de roturarse, disponiendo en ellos 
los ayuntamientos todas las labores preparatorias que reclama 
el cultivo del arbolado á que se destinen, de tal manera que en 
la época oportuna se halle la tierra convenientemente prepa
rada para los semilleros, siembras y plantaciones,

g.a Las semillas y los plantones serán desde luego acopia
dos por los ayuntamientos, poniéndose al efecto de acuerdo con 
ios peritos agrónomos, que manifestarán su opinión acerca de 
su calidad y propiedades, y sin cuya aprobación no podrán ad
mitirse. í írr 11 -Í3.8ÍI

10.a Si hubiesen de ensayarse siembras ó plantaciones de 
arboles no conocidos en el pais, y cuya a< limalaeinn se conside, 
re conveniente, se observará cnanto á este propósito se dispone 
en el art. 13 de la Real circular de a4 de Marzo de 1847.

ti? El Gefe político proporcionará á los ayuntamientos 
por su costo y cosfas las semillas y plantones de que careciese 
la provincia,, procurando su adquisición alli donde por la na
turaleza del clima y del terreno sean- de mejor calidád, y mas 
anal.ogos á las disposiciones del suelo á que se les destina.

t 3.a /Podas las anteriores disposiciones preparatorias se ejeT 
rutarán sin pérdida de tiempo para aprovechar las estaciones 
oportunas é inmediatas de siembras y p’anlaciones. Cualquiera 
Omisión ó negligencia en los empleados del ramo sobre el cum
plimiento de cuanto aquí se previene, todo retraso voluntario,, 
ó qup no se hallase justificado por causas inevitables, será cas
tigado con el rigor que las leyes permiten.

t.3.a Los Gefes políticos darán parte á rada >5 dias del 
estado de estas operaciones y de los obstáculos que tropezaren, 
para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. S. pira su inteligencia y 
efectos cor respo mi lentes.• .^noq-.ic

En consecuencia he dispuesto que en el perentorio plazo de 
ocho dias y hajo toda responsabilidad cumplan todos los ayun
tamientos de la provincia la disposición 1 .a de la Real orden., 
preinserta; en inteligencia que pasado dicho, té; mino' serán .se
ñaladas por este Gobierno político las cantidades orín tunas pa
ra la conservación y meioyi^d^' Ipv, montes .ep., lop;,res(ie<tivps 
presupuestos, /isi mismo he acordado que los ayuntamientos se 
pongan de muerdo con los enipleados del ramo para el cumpH- 
miculo de las demas prevenciones de. esta Real <hrsiePssXd''V' 
giéndopie las reclamaciones que juzguen oporlunas; y tenjeAM* 
presente que no toleraré la menor omisión ó falta-en Al c«mpljt >'. 
rn.iento.de lo que ;e previene. Burgos .17 dé octubre dé 1 i % ^‘-1°'' 
L'ráncisco del Busto. .insf ótriíitrr

4 olí .'.6' aólfct-i

purlieiilarmcnle.se
rn.iento.de


y
.,t r;ci INTENDENCIA. DE ESTA PROVINCIA...... .,.
La Dirección general de Contribuciones directas me ha comuni

cado la circular siguiente;
El Intendente de la provincia de Cácérés lia remitido á 

isla. Dirección un oficio de la Xdministrariim de contribuciones 
directas consultando las dudas que le ocurren con vista de la 
Real orden de 27 de Julio ultimo, sobre el iñudo de llevar á 
efecto la responsabilidad colectiva de las clases agremiadas para 
el pago de la contribución industrial y de comercio. Los puntos 
mas sustanciales que somete á resolución son: 1>¡ el aumen- „ 
to al cargo ó cupo de un gremio por los que se incorpóren á 
él de nuevo, ó sea despues de aprobado y puesto en ejecución el 
repartimiento amnl á que se réfiiere la delincación final del ar
ticuló 2.0 de la citada Real orden, han de ser de la cuota ínte
gra de tarifa por lodo el año, ó por solo el tiempo que se consi
dere de pago á los nuevos agremiados ron deducción de lo per
teneciente al trimestre en que principien á ejercer la industria: 
2.0 Si el defuit que resulte por las partidas fallidas de que haya 
de responder el gremio en el año inmediato, ha de recargarse 
ó no á todos, los individuos que se compréndan en el reparti
miento ; y 3.° si han de rebajarse de las cuentas las citadas par
tidas según se vayan justificando los fallidos.

La Dirección con presencia de las dudas propuestas, ha re
suello: 1,° Que lo prevenido en la R-il irl-n l< 27 de Julio, 
no altera en lo mas mínimo los arti ul os i3 y 4° del Real 
oet reto de 3 de setiembre de 1847,yqín* por lo tanto el aumento 
del cargo del ropo gremial p ir los ih livi lll.H que con posterio
ridad al repartimiento priucipiiná ejercer sus industrias, es y 
se entiende por lo <¡ue les corresponda proralea ndo la cuota de 
tarifa según los casos respectivos, pero sin trascendencia directa 
al gremio ; en una palabra , la acriori de la Hacienda para 
clin estos indicióos debe ser la que tiene para con los de in
dustrias río agréiniádas hasta que en el año ¡mediato entren á 
formar pai te d • la corp ir.v ion gremial : 2.0 Que’para indem
nizar á la Hacienda del dé/icit que resulte entre las cuotas de 
lá tarifa y las dé los rejiartimieulos gremiales á que Se contrae 
el artículo 5.° de la citada Real orden de 27 de julio, sí haga 
Un reparto supletorio incluyendo en él solamente ó los indivi- 
viduos ó contribuyentes titiles de los en que hubiese apare
cido el dific.it, por qué estos son los que disfrutaron la ventaja 
de la calegorizacion, y en cuyo caso no se h illan los que con 
posterioridad entraron en el gremio: 3.° Que dicho reparto 
supletorio ha de formarse precisamente en el mes de enero de 
cada ario, mediante que en 3i <le diciembre del anterior á que 
él déficit corresponde han de haberse terminado los espedientes 
é incidencias que den á conocer los fallidos de que se trata : 4.° 
Que la recaudación de su inporte hade ver Picarse en el ibes de 
Marero sin la menor tregua supuesto que se trata del cobro de 
Un residuo dé cuotas devengadas anteriormente: 5.° y por ül- 
tñrtó : t)ue las bajas por fallidos de la clase espresada no deben 
comprenderse en las cuentas mensuales de valores , ni causar 
oleo efecto que el considerarlas en ellas como cantidad no apre. 
iTÍiáliié durante el año én que ocurran, anotándose no obstante 
en la cuenta particular c interior que lleve esa Xdminislrarion 
por cada gremio. La Dirección lo participa á V. S. para que 
disponga su cumplíanlo. Dios guarde a X’. 8. muchos años. 
Madrid 28 de setiembre de 1848.= lose Sanch'Z Ocaña.

Lo que se inserta en el fio 'tu oficia! para cornu 1 miento y 
gobierno de quienes "corresponda. Burgos 6 de octubre de 1848. 
Sindiago de la /huela.

¿DMLNISTR.ICION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

de la provincia de Burgos.-jwíroua \*x. 'xiiVa, ■. ;.■■■ •
- '‘Habitándose dispuesto por el S. Gefe político de la pro- 
viririarqué el recargo de interés común para gastos provincia ■- 
lcsy>\m»:hiífp.l<esl'én el año de 1849 sobre la contribución ler- 

yldé SóbsiUio del mismo año Sea provisiOhalinenlé fll 
Uiisnio tanto p £ con que lo fueron las del aft'tí dcláá'l, se* ad
vierte á lodos los Alcaldes encargados de la formación de las 

matrículas para que lo ejecuten asi, sin perjuicio de lo que mas. 
adelante pueda acordarse' definitivamente por aquella autoridad 
íiuegos 1 6 dé octubre de 1 848. = Eugeniq María Perez.

• DON JA'fN 1’0 BAR XI BAR, Juet de primera instancia de 
esta Ciu !ad.

Por I presente hago saber á todos los que tengan crédi
tos coni a la testamentaria abinlestato de Teodoro González ve
cino que fié de Villavieja, pendiente en este juzgrdo y escriba
nía del qu" refrenó >, que en el preciso término de nueve dias 
contados desde la lecha, comparezcan en este tribunal por me
dio de procurador legalmente autorizado, á reclamar los crédi
tos que tengan contra dicha testamentaría; apercibidos que de 
no verificarlo en el plazo prefijado, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Burgos á 18 de octubre de i84S.=Ja- 
ciuto Baibar.= Por mandado de S. S., Eineterio González.

PROVINCIA DE BURGOS. CLERO REGULAR.

Administración principal de fincas del Estado.

Remates para el dia a3 de noviembre p óximo en esta Capita 
y en la del Reino desde las 1 1 de la mañana en adelante

Edificios *ecisientes en la villa de Olía.

Un pavimento cubierto á teja vana en el mayor deterio
ro, constando sus paredes de mamposteria ordinaria , las que 
por haber sido aspilltradas de tres en tres pies de distancia su
frieron "el mayor quebranto y esposicion á su ruina ; 
consta su fachada de G8 y medio pies, su fondo de 25 y cuarto 
forma un paca'lógramo de 1742 jaies superficiales. Linda por 
oriénte con propiedad de D. Claudio Asen jo, por medio dia 
ron el torreón que fué del convento viejo, por-el poniente y, 
nórle con el palio que. fué de dicho convento. — Un torreón vie
jo el cual se compone de dos pisos, escalera y tejado, siendo sus 
paredes de piedra mamposteria ron una grande avertura en lo-, 
da la estetismo de dicha pared por la parte del norte, por coya 
cansa no vale para otro objeto que para demolición^ Consta su 
fachada de 46 pies , y su fondo de 45 , formando un cuadrado 
regular de 2070 pies superficiales. linda por norle la leñada 
referida,por orii nte propiedad de D. Claudio Asen jo, por medio 
dia el convento viejo que fué de Monjas , y poniente con el patio 
que fué de dicho convento. = EI Convento viejo que se halla 
en dos cuerpos ó pisos inusables por su antigüedad y ruina que 
ofrecen-, consta su fachada de 1 4 4 P*es y su fondo de agforman- 
do un plano de 4176 pies superficiales, lindando por norte con 
el torreón referido , por oriente con propiedad de D. Claudio 
Asenjo , por medio dia con edificio que fué del noviciado. = El 
edificio que se titula del Noviciado ,'que consta su fachada de 
1 4g pies y medio lineales y su fondo de 4o, formando un pla
no lie Go 1 7 pies superficiales. Se compone de tres cuerpos en
ladrillados y cielos rasos en un solo pavimento cada uno. Cuyos 
suelos y lechos á causa de haber servido de hospital militar en 
la pasada guerra y deshecha la taviqueria en demarcaciones se 
hallan en completa ruina y sin poderse usar ni reformar, care
ciendo <)e puestas y ventanas, companiéndosc sus parades de 
mamposteria ordinaria , sus tres esquinas, puertas ventanas con 
dos iladas de importas de sillería todas en buen uso y buena 
conslrurciou. Linda'por el norle con el edificio del convento 
viejo, por oriente ron propiedad de D. Claudio Asenjo, por 
medio dia su mitad del frente ron un Huarto del mismo edifi
cio, y la otra titilad con una casa molino de D. Claudio Asenjo, 
la cual compró á la nación , y por poniente ron el convento 
principal; por roya parte dieron principio á la medida y tasa
ción de este edificio, desde la rectitud que forma la pared de la 
Hospedería del convento principal ; quedando en favor del mis- 
trio edificio un balcón enrejado de fierro, el que por la parte del

■ medio día <14 vista 4I patio y molino del D. C.laudio ; y adema» 
queda en favor del espresado edificio su escalera principal . sos-

; tenida por dos artos sólidos en la parle bajera y dán pa o al

dific.it


4
.1 1 convento viejo, constando este de 24 y tres cuartos 

’ii. piet, que miden desde la esquina del Noviciado á la pared 
de su frente del convento principal, y su fondo de 4° y medio 
pies, resultando un plano de ggG pies cuadrados séperficia1esi=: 
Una tenada arruinarla pegante al primer pavimento, sus paredes 
de mamposleria ordinaria, consta su fachada de 28 pies con ig 
y medio de fondo y hace un paralelógramo de 546 pies su per fi- 
c¡alcs.~Un huerto que se dice del Noviciado, consta de 80 _> va
ras superficiales, y las paredes que le cercan de la propidad de 
D. Claudio Asetijo , no le dan valor alguno, linda por norte 
con el noviciado, oriente y medio dia leí I). Claudio, y 
poniente la casa molino del mismo. Ha sido lasado en la canti
dad de 55,o58 rs. que es por la que se saca á subasta ; no pro
ducen renta alguna al establecimiento.

El pago de este remate se verificará en papel de la deuda 
sin interes por todo su valor nominal en dos plazos igualesuno 
al tiempo de la adjudicación y el otro al cumplir un ano.

Remate que se ha de verificar el dia 2? de noviembre en esta 
Capital y en la del Reino desde las 1 1 de la mañana en ade
lante. áfl bjb ar.á.iíl afi Itni-fiiaq 'nní’> 1 t>miiiibA
Ll espacioso Monasterio de S. Salvador de Oña esceplo la 

lelesia, sacristía, claustro y patios anejos á esta como parroquia 
d< I pueblo como tamben el Lagar, Noviciado y parle del con
vento viejo por ser cuestión dentro espediente. La fachada prin- 
ci-Pal del monasterio consta de "2g3 pies lineales y su construc
ción de silleria de 116 con 16 columnas pedestales , cornisa y 
frontispicio del orden Corintio, 8 en cada uno'de los dos cuer
pos. A la parte del medio dia está un torreón saliente que su 
construcción es dé mamposleria concertada con sus esquinas, 
tranqueros , ahu jas, dobelas y repisas de silleria ; que dicho tor
reón consta de 4 pisos. El resto de la fachada á la parle del 
norte hace un saliente de 2 pies y vuelve á hacer un 
entrante de ty: Udemis signe la línea recta á encontrarse en el 
cstremo un estribo ó cubo en el ángulo del ityto mi. Ia.I,. j 

nntlnrin nrVtinorí** . -« - \
. . .muó aparece en el mismo ángulo 

< utraute un cuadrado que forma un soportal con un pisp’ cua ■ 
clrado; el resto de la fachada licué cuatro pisos. La del medio 
dia que dá vista á la Huerta y divide una calle de servidumbre 
al molino convento de monjas antiguo y puerta de dicha huerta. 
Consta dicha fachada de 335 pies lineales; en ella se liaban dos 
martillos salientes, uno a cada fachada opuesta , ó testeros: su 
construcción es de -mampostéela concertada , escepluando los 
huecos de puertas, ventanas, balcones, esquinas y cornisa que 
es de silleria. La del oriente consta de 348 pies lineales , dando 
vista, parte á la huerta y calle, parle de ella á continuación hace 
medianería con el arco d 1 Noviciado, despues dá vista.á la pla
zuela del convento de I s monjas con la servidumbre anterior; 
dicha fachada forma tres qngiilos salientes, uno á la partí: del 
medio diq; ojrO.al noviciado y el. mayor á la libreria; hac iendo 
esta un ángulo, entran Je qv hace medianería con la sacristía de. 
la iglesia y capilla de san Migpiel; al n'ó/lc'como al resto de la 
línea de fachada hace mediancria ron el claustro. I.a fa
chada del norte consta de línea 335 pies, hace mediancria des
de la parte del oriente ron resto ríe la Tachada que dá vista á un 
.corral, entrada de la Iglesia , subida de la misma hasta encon
trarse el estribo ó cubo que se halla situado en el ángulo de la 
fachada principal, su construcción es de mamposleria ordinaria. 
Las cuatro fachadas del palio de la entrada son, el fíenle de si
llería , seis arcos con sus columnas y cornisa hasta el primer 
piso, y en esta se halla un saliente de la torre donde existe el 
reloj del pueblo. La escuadra que forma la fachada de la entra
da , la mitad es de mamposleria concertada ron los huecos de 
puertas , . ventanas y la cornisa de sillería. La otraa mitad de 
11 escuadra es de mamposleria ordinaria , asi como el resto de 

¡cha escuadra; y encima de dichos arcos es de citara de ladrillo 
hasta el tejado, En el palio se halla situado un jardín con su 
..-cuadra de mamposleria y su cubierta, asientos de sillxjria. A 
reentrada de dicho patio se halla la escalera primjpal, asi conig 
c.í.ti».Ydos_.gu<- es, la una.cn la torre del rcjpjy ,jq; o,V,a ,ep, e)¡ 

claustro. La construcción de los arcos del primer cuerpo son de 
orden dórico , como sus impostas pedestales y cornisa , y el se 
gundo resulta lo mismo, cerrados lodos los arcos, y en cada 
uno existe un balcón de hierro y varios ron repisa, asi como las 
paredes que circum balan es toda de sillería: el intervalo que hay 
en su galería está construido á bóveda en ambos pisos. El claus
tro que está á continuación es de sillería del orden gótico de 
bastante gusto, en medio encierra una columna sencilla con una 
cruz y en un ángulo se halla situada una fuente; en las paredes 
que circumbalan se hallan situados varios sepulcros ; las bóvedas 
de este son del mismo orden, como asi la fachada hasta el tejado 
dejando'en®rada hueco su -balcón, y las Bóbedás de este son po- 
rarisla de fambola de ladrilo. Dicho claustro y palio anterior 
hasta la escalera principal se halla embaldosado su pavimento 
interior. Todos los macizos interiores hasta el tejado y divisio
nes que dividen el refectorio y otras oficinas' srrit de mam,Histe
ria concertada á esceprion que suple las pilastras v arcos'de si
llería, la bóveda de cafóla en la bodega, romo rn r-l piso princi
pal están las crujías y pasos hasta encontrarse con los claustros 
de bóveda porarisla y de fambola de ladrillo,asi i onio la parte de 
medio dia y oriente son bovedilla, tanto -en el piso bajo como 
en el principal, y el resto del convento es de madera de varias 
clases, entablados y á cielo raso la zolea. La mayor parte de es
tos pisos están enlosarlos}' enladrillados, y bastante parte de yeso. 
Las armaduras riel tejarlo están a dos aguas hasta encontrar las 
crujías que forman sus Tínca's oyas , asi romo las tres torres la 
forman á cuatro aguas, inclusa la librería qne es á tres. Los dos 
tinglados que forman una escuadra donde están las linas en la 
parte baja y gotera! de la librería y sacristía déla Iglesia, está á 
tejavana v en esta se hallan depositadas nueve linas, mas cinco 
menores rn la bodega con 18 cuvas de diferentes dimensiones 
que hace lodo un envás de 4 1 3 1 cántaras, hallándose en mal 
estado ,-como asi bren el te jado que se está hundiendo en partes 
y otras apearlo per las 'muchas goteras que existen 1 a figura 
de este Monas!'rio cs'un 'paralelógramo irregular en razona 
tanins ángúlos éi’.iránlí'S'y Sáliénl que ronsla su superficie de 
ti 83o varas cuadradas "sii pió fir'iáb's de a rea. El.'Iodo'del edifi
cio con dichos tinglados, además vi de'revh’o ele hices á la fachada 
principal á una plazuela al poniente, al "norte á la subida de la 
Iglesia, al oriente plazuela ríe las monjas y ralh- del Tnohno, y 
al mediodía vista de la liberta y servicio de dicha ralle ; ha sido 
lasado en la cantidad de 208 10G rs. que es la cantidad per la 
que se saca á subasta , crin la'obligación de respetar el compra
dor el derecho de serviduinbre que lietíe la villa de Oria para 
subir á la torre donde está situarlo el reloj; produce en un quin
quenio la bodega y cubas 820 rs.

El pago de este rematé se verificará en papel de la deudá 
sin interés por lorio el valor nomina I e rr dos plazos iguales, lino 
aí liemjrb de la arlju liracion y I I olr'o al cumplir Un alio. Bur
gos g de octiíbré de 1'8 4'8'.= 'V icen le At.gulo.

iMttoMáeí
íTutjf. ym.Timo 9irp riiñ -Is./iü'iniiH» *3
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US Sr. Atéalelé ie»nstitsiei«eial de esta 
CiiVtlad, (Ir-fe <le la ("ása dé i- -n< fiéenria ríe la misma, ha rlis- 
pueslo se sati-faga á las amas de lar íancia del referirlo Estable
cimiento los haberes del mes ríe julio tillimo; lo que se anuncia 
para que Ib-gue á noticia de las inlr-resádas. Burgos 18 de oc
tubre de i848. = .Iu.iu Estanislao de t.lrrengoechea, Adminis-

t'l'W 1 «JT’C o-Y Ve I/ivv’■Eil el día $» de IVoviénibfe próximo J" 
hora ríe las i i de su mañana se Venderá Voluntad de su dueuo
siete fanegas de hercrlad en tres pedazos can 160 olmos sitasen 
términos del pueblo de Marmellar ríe arriba : quien quisiere in
teresarse en su compra acuda al oficio del Escribano D. Fran
cisco Munguira , calle de los Abellanos, núm. 1, quien infor
mará de su precio en vejita y la ren,ta que producen anualm6*1 
t.e, en doq.^e se vprjficará el remate, de ellas,4¡cho día.


